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LA PLATA, 

Visto el vencimiento del plazo estipulado para las designaciones del personal de 

esta Municipalidad efectuadas con base en lo dispuesto por los artículos 12, 98 y 108 de la Ley 11.757; artículo 116 de la 
Ley 11.758 de aplicación supletoria y artículos 126 y 127 de la Ordenanza 8.260 de aplicación según lo dispuesto por el 

Decreto que 81/96; y 

CONSIDERANDO: 
Que a partir de la reorganización llevada a cabo por ésta gestión, no existe personal 

de planta permanente suficiente y capacitado para llevar a cabo las tareas de control urbano en la vía pública, de 

guardafauna, guardabosque en el Paseo del Bosque y Zoológico, distribución de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales 

y Contribución de Mejoras, y Cédulas del Juzgado de Faltas; 

Que, a tales efectos se convoca permanentemente personal para capacitarlo y en 

forma experimental hacerle cumplir tareas en la vía pública en lo que hace al ejercicio del poder de la policia comunal, de 
guardabosque, guardafauna, notificador y fiscalizador; 

Que hasta tanto no se forme un cuerpo de inspectores y uno de guardabosque y 

guardafauna con experiencia y capacitados para atender la problemática del control urbano en todos sus aspectos y de los 
cuidados concemientes a los paseos públicos, deviene procedente atender excepcionalmente la realización de estas tareas 

con personal sin estabilidad, lo cual permite efectuar los cambios y reasignación de funciones en forma rápida y en pos de 

lograr una mayor eficiencia; 

Que, requerida a las distintas dependencias la necesidad de mantener las 

prestaciones de dicho personal y analizados los fundamentos expuestos por las mismas, a los efectos de no resentir su 

funcionamiento, deviene procedente efectuar la prórroga de su designación; 
Que vista la necesidad en la Secretaría de Desarrollo Social, de designar personal 

especializado para el desarrollo del Programa A.P.I.N.A.R.; 

Que vista la necesidad en la Dirección General de Programas Sociales, de designar 
personal especializado en el Consejo de Integración, para su mejor eficacia; 

Por ello, en uso de las facultades emanadas de la Ley Orgánica Municipal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1*%: Prorrogase, las designaciones del personal efectuadas por los Decretos: 1833/03 41/04, 226/04, 393/04, 
572/04, 839/04, 1007/04, 1178/04, 1306/04, 1481/04, 1635/04, 1774/04, 52/05, 158/05, 348/05, 596/05, 753/05, según los 
Anexos | al ll| del presente, manteniéndose la totalidad de las condiciones de prestación de servicios, cese, nivel 

remunerativo y forma de pago en tanto no sean modificadas por este decreto y sean detalladas en el Anexo IV, y asimismo 

quedan exceptuados de la renovación los agentes cuyos servicios no han sido requeridos por la Dirección pertinente. 

ARTÍCULO 2*: Cesen por razones de servicios en la relación laboral celebrada oportunamente con esta Administración 

Municipal, los agentes que se detallan a continuación en los Anexos V y VI, los días indicados para cada caso y Dirección 
correspondiente. 

ARTÍCULO 3*%: Designase a partir de la fecha indicada y por el término fijado, nivel salarial, tareas, Dirección, régimen 

horario y condiciones que se convengan con cada agente en particular, al personal que se consigna en los Anexos VII al XI 

del presente. 

ARTÍCULO 4”: El agente no podrá percibir suma alguna cualquiera sea el concepto, remunerativo o no, a excepción de la 

fijada en el presente decreto, debiendo practicarse los descuentos previsionales correspondientes, conforme lo establecido 

en la ley 9.650 y en la ley 6.982. 

ARTÍCULO 5*: El Departamento Ejecutivo queda expresamente facultado para dejar sin efecto esta designación, ya sea por 

incumplimiento de las obligaciones que le incumben al agente o cuando las necesidades de servicio lo requieran a criterio 

del mismo, sin requerirse consentimiento previo y sin que generen favor del agente derecho o indemnización de ninguna 

especie y por ningún concepto. 

ARTÍCULO 6*: Procédase a imputar el gasto en la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 7?: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía. 

ARTÍCULO BX: Regístrese, commTuese y archivese. 



ANEXO | : Personal Temporario del 01/07/2005 al 30/09/2005. 

ANEXO II : Fiscalizadores y Notificadores del 01/07/2005 al 31/12/2005.- 

ANEXO III: Renovación desde el 01/07/2005 al 31/12/2005 en la Secretaría de Justicia de Faltas y Control Urbano. 

APELLIDO Y NOMBRE: LEGAJO: 
COSTA, María Victoria 308.661 
GARCIA, Juan Manuel 310.646 

GARCÍA, Santiago Daniel 310.647 
RETAMAR, Nilda 308.656 

ANEXO IV : Modificaciones en la Dcción. Gral. de Control Urbano.- 

APELLIDO Y NOMBRE: LEGAJO: MONTO: RH: 
AYESTARAN, Jorge 309.135 586 45 

CAMPI, Marcelo Luis 308.869 586 30 
LOZANO, Francisco 306.824 586 45 

MUGLIA, Julián 309.378 586 45 
PROP, Sergio Daniel 310.682 586 30 
TROTTA, Pablo 308.884 845 45 

ANEXO V : Baja a partir del 15/06/2005 en la Dirección General de Control Urbano.- 

APELLIDO Y NOMBRE: LEGAJO: 

ARMESTO MARTÍN, María Irene 311.008 

ANEXO VI : Baja a partir del 01/07/2005.- 

APELLIDO Y NOMBRE: LEGAJO: REPARTICIÓN: 

ANDRADA, Héctor 306.814 Deción. Gral. de Contro! Urbano 
ASTUTI, Pablo 311.181 Deción. de Rentas 

BARBOZA, María Laura 311.018 Sec. de Justicia de Faltas y Control Urbano 

GARCIÍA, Luis 306.206 Deción. de Rentas 
LOPEZ, María Matilde 305.746 Deción. de Rentas 
LORI, Ana María 311.053 Deción. de Rentas 

LUNA, Carolina 308.697 Deción. de Rentas 

MARDONES Y SACCANI, Norma Ramona 310.673 Deción. de Rentas 
MARINANGELI, Carlos 310.447 Deción. de Rentas 

MICHELTORENA, Augusto Emanuel 311.039 Sec. de Justicia de Faltas y Control Urbano 

MOSER, Mariana 311.004 Consejo del Menor y la Familia 

QUATELA, Nicolás 310.805 Dceción. de Rentas 
SECHI, Cecilía Elizabeth 309.568 Deción. de Rentas 
VALEIRAS, Martín Horacio 309.018 Deción. de Rentas 

ANEXO VII : Alta desde el 15/06/2005 al 30/09/2005 en la Dirección General de Control Urbano. 

APELLIDO Y NOMBRE: TIPO N* DOCUMENTO: MONTO: RH: 
PICAREL, Bárbara DNI. 20.956.498 586 45 

ANEXO VII : Alta en el Consejo de Integración desde el 01/07/2005 al 31/07/2005 

APELLIDO Y NOMBRE: TIPO N* DOCUMENTO: MONTO: RH: 
FERNÁNDEZ, Mirta DNI. 10.433.675 589 30 
FERREIRA, Emerson Arrigó DNI. 25.731.830 589 30 
PESTAÑA GUIDO, Bárbara DNI. 18.825.906 589 30 

ANEXO IX : Alta en la Secretaría de Justicia de Faltas y Control Urbano desde el 01/07/2005 al 31/12/2005.- 

APELLIDO Y NOMBRE: TIPO N* DOCUMENTO: MONTO: RH: 
GARCIÍA, Martín Rodrigo DNI. 21.155.247 880 45 
LEDESMA, Celia Esther DNI. 4.410.558 880 45 

NUÑEZ, Edith DNI. 21.832.872 880 45 
RIAL, María Laura DNI. 23.992.329 880 45 

ANEXO X : Alta de Notificadores en la Dirección de Rentas desde el 01/07/2005 al 31/12/2005.- 

APELLIDO Y NOMBRE: TIPO N* DOCUMENTO: 
AIROLDI, Rodrigo DNI. 26.592.063 
ANDRADA, Adriana Elizabeth DNI, 24.421,988 
ASCANI, Agustina DNI. 30.958.113 
CALABRO, Juan Manuel DNI. 31.073.050 

GARCIÍA, María Isabel DNI. 23.006.066 

GONZALEZ GORETT!, Manuel DNI. 29.227.598 
ZULOAGA, Héctor Hugo DNI. 8.352.734 

ANEXO XI : Alta desde el 01/07/2005 al 30/09/2005.- 

APELLIDO Y NOMBRE: TIPO N* DOCUMENTO: MONTO: RH: REPARTICIÓN: 
GONZALEZ, Pedro Agustín DNI. 32.827.190 588 30 Deción. Gral. de Control Urbano 
LUNA, Paula Bárbara DNI. 28.769.527 645 30 Consejo del Menor y la Familia 


